
INFORME: Señor Juez se incorpora solicitud del apoderado del señor José Manuel 

Rodríguez Buriticá, en la cual pide requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la Ceja para que inscriba lo decidido en la sentencia en la matrícula 

inmobiliaria No 017-14691 (PDF Consecutivos 29 y 30). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario 

Demandante:  José Manuel Rodríguez Buriticá 

Demandado: Juan de la Cruz Buriticá Sánchez y otro 

Radicado:   050013103002-2012-00160-00 

Asunto: Ordena Oficiar a Registro 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, una vez revisado el expediente digitalizado, se 

evidencia que a la fecha no reposa causal de devolución por parte de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la Ceja, respecto de la no inscripción del Oficio No 27, 

simplemente se encuentran las manifestaciones que en varias oportunidades y por 

indistintas razones afirma el memorialista no se ha realizado el registro del mentado oficio. 

 

Siendo así, las cosas no es dable acceder a la petición del memorialista de requerir a la 

Oficina de Registro, en su lugar se ordena oficiar para que la entidad exponga las razonas 

por las cuales no se ha procedido con la inscripción del Oficio No 27 del 4 de marzo de 

2021 en la matrícula inmobiliaria No 017-14691 mediante el cual se les comunicó lo 

decidido en la sentencia. Por Secretaría comuníquese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI08 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. __089_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy __3___ de __08_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


